
	  

	  

 

 

ACUERDO RECTIFICATORIO 2 

CARRERA DE TÉCNICO EN ADMINISTRACIÓN 

CENTRO DE FORMACIÓN TÉCNICA SANTO TOMÁS 
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Vespertina), Valdivia (Vespertina) y Viña del Mar (Diurna y 
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ACUERDO RECTIFICATORIO 2 

Carrera de Técnico en Administración 

Centro de Formación Técnica Santo Tomás 

 
Con fecha 22 de Enero de 2015, el Consejo de Acreditación del área de 

Administración y Comercio de la Agencia Acreditadora de Chile, acordó lo 

siguiente: 

 

TENIENDO PRESENTE: 

1. Que la Agencia Acreditadora de Chile, mediante Acuerdo de Acreditación N° 

125, de fecha 08 de Noviembre de 2012, se pronunció sobre la acreditación de 

la carrera de Técnico en Administración del Centro de Formación Técnica 

Santo Tomás. 

2. Correo electrónico del Director Nacional de Acreditación de la Corporación 

Santo Tomás, de fecha 15 de Enero de 2015, mediante el cual solicita la 

rectificación del Acuerdo de Acreditación antes mencionado. El Acuerdo 

señala que se acredita la carrera de Técnico en Administración del Centro de 

Formación Técnica Santo Tomás en la ciudad de Santiago, sin especificar que 

la única sede donde se imparte la Carrera en la cuidad de Santiago es Puente 
Alto. 

3. El análisis de los antecedentes contenidos en el Informe de Autoevaluación de 

la carrera de Técnico en Administración del Centro de Formación Técnica 

Santo Tomás, de fecha 01 de Agosto de 2012. 

 



	  

	  

POR LO TANTO, 

4. Se acoge la solicitud de la carrera de Técnico en Administración del Centro de 

Formación Técnica Santo Tomás y, en consecuencia, se modifica el texto del 

punto 7.a, quedando con la siguiente redacción: 

a. Acreditar por 5 años, a partir de esta fecha, la Carrera de Técnico en 

Administración del Centro de Formación Técnica Santo Tomás, que 

conduce al título de Técnico de Nivel Superior en Administración, 

impartida en las sedes de Antofagasta (Diurna y Vespertina), Arica 

(Vespertina), Chillán (Vespertina), Concepción (Diurna y Vespertina), 

Copiapó (Diurna), Curicó (Vespertina), Iquique (Vespertina), La Serena 

(Diurna y Vespertina), Los Ángeles (Diurna y Vespertina), Osorno 

(Diurna y Vespertina), Ovalle (Vespertina), Puerto Montt (Diurna y 

Vespertina), Puente Alto (Vespertina), Punta Arenas (Vespertina), 

Rancagua (Diurna y Vespertina), Talca (Diurna), Temuco (Diurna y 

Vespertina), Valdivia (Vespertina) y Viña del Mar (Diurna y Vespertina), 

en modalidad Presencial. 

 

 

 

 

 

Sergio Thiers Silva 

DIRECTOR DE PROCESOS Y AUTOEVALUACIÓN 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE A&C S.A. 

 



	  

	  

 

 

 

 
 

 

Álvaro Vial Gaete 

DIRECTOR EJECUTIVO 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE A&C S.A. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


